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PUNTOS ?DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
8ol-RTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
Wciode Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

•«Ira de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Imprento.

TREINT,\ PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
“rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
vohite días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
’OBa. (Código civil.) .
I Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
•al de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
'losde cuatro días después páralos demás pueblos de la misma 

x Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
—OJO-------

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 Junio 1804.)
--------------- ----------- ---- - ------

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

No habiendo aun remitido á este Gobierno los 
Acaldes de los pueblos que á continuación se ex- 
^esan, el estado Sanitario, correspondiente al mes 
S9 Enero último, sin embargo del apercibimiento 
^oho en circular de 29 de Mayo último, inserta 
6,1 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 30 del mismo, he acor
ado imponer, tanto á los referidos Alcaldes como 
4 los Secretarios respectivos la multa de 17‘50 pe

que harán efectivo por mitad cada uno en el 
^pel de pagos al Estado, en el preciso término 

10 días, sin perjuicio de nueva multa de 100 
Osetas, con que quedan conminados si en térmi- 

de tercero día no dan cumplimiento al servicio 
1 llamad o.
$ Zaragoza 11 de Junio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán une se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Ix>s Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Relación ([ue se cita.
Aranda. Plenas.
Ariza. Bulbuente.
Bubíerca. Sabiñán.
Cervera. Tobed.
Jaraba. Mequinenza.
La Vilueña. Las Cuerlas.
Almonacid. Torrellas.
Lagata. Alforque.
Letúx. Torrecilla de Valmadrid

Montes.—Circular.
Habiendo observado este Gobierno civil el corto 

número de denuncias hechas por el personal encar
gado de la vigilancia y guardería de los montes 
públicos de esta provincia en el primer trimestre 
del año corriente, y teniendo noticia de que mu
chos aprovechamientos se ejecutan sin sacar la 
competente licencia del distrito forestal, he dis
puesto: *

l.° Prevenir á los Ayuntamientos dueños de los 
predios que si en el término de 10 días no ingre
san en Tesorería el 10 por 100 del importe del va
lor de los disfrutes autorizados y realizados sin 
presentar la carta de pago en las oficinas de mon
tes, quedan conminados con una multa equivalen
te al valor del aprovechamiento, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 32 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1894, que será hecha efectiva por los 
Tribunales de justicia si los delincuentes no la pa
gan en el plazo que se les marque.

2 .° Encargar á los Alcaldes, Guardia civil, per
sonal del ramo y demás dependientes de mi Auto
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ridad que vigilen con asiduidad los montes públi
cos, denuncien á todos los que falten á la legisla
ción vigente, formen inmediatamente diligencias 
las Autoridades locales ó impongan las responsa
bilidades cuando sean de menor cuantía ó en caso 
contrario las remitan á este Gobierno por conduc
to del Ingeniero Jefe, como se les tiene ordenado.

Espero del celo del personal encargado de la ri
queza forestal que dará exacto cumplimiento á 
cuanto se dispone en esta circular y exigiré la 
responsabilidad consiguiente á los que se demues
tren poco diligentes en el cumplimiento de su 
deber.

Zaragoza 6 de Junio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

H PIIOVIWIAL DI! ZAIlAtiOZA
O«1US l*on IBilNISTMCIOH. MES HE IBRll DE 1804

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Reconstrucción de una tapia en la huerta.
Posotas.

Por 5 jornales de albañiles y peones.... 9

Suma................... 9

Arreglo de una sala para distinguidos.
Por 235,80 jornales de albañiles y peones 

y 4 logueros de bulquete................. 570‘92
A la viuda de Manuel Gracia, por 180 

quintales métricos de yeso.............. 180

Suma.................. 750‘92

Arreglo de una celda de distinguidos en el 
Ma nicomio nuevo.

■ Por 6 jornales de carpintero........... ... . .  19‘50 
Por 11 id. de tapicero........... . ........... 55 
Por 16 salidas del maestro carpintero...... 16 
A los Sres. Nicolás hermanos, por 12 ta

blas y un tablón portaleja............ 56‘41

Suma.    ........ 146‘91

Construcción de un monumento.
A los Sres. García y Nogueras, por 16 

capiteles y 16 basas.......................... 96

Suma.......... 96

HOSPICIO PROVINCIAL.

Construcción de un gimnasio para mujeres.
Por 56 jornales de albañiles, peones y 12 

viajes de carbonilla......................... 130‘50
A D? Victoriana Serrano, por 1.000 la- 

drilletas............................................. 35

Pesetas.

A D. Pío Luis, por 12 cañizos................ 6 5
A la viuda de Manuel Gracia, por 68 quin

tales métricos de yeso..................... 68 I
A los Sres. Nicolás hermanos,por 616 ta

blas tarima, 4 tablones, 4 tabloncillos 
y 64 terciados...................................

Sama.......... _ 949W

Colocación en el horno de una máguina 
de amasar.

Por 60,50 jornales de albañiles y peones. 
Por 6 id. de carpintero............................ lyD
A la viuda de Manuel Gracia, por 80 quin

tales métricos de yeso...................... 80 
A los Sres. Nicolás hermanos, por 3 tablo

nes, un tabloncillo, 12 portalejas Cas- q 
tilla y 9 tablas................................. 74 

Por 900 ladrillos delgados sacados del al
macén.............................................. . 45 

Por 250 id. de á pie sacados del almacén.
Suma.................. Slo’O'1

Varias reparaciones en la Plaza de toros. 
Por 2 jornales de albañiles y peones. ... 
A la viuda de Manuel Gracia, por 2 quin

tales métricos yeso........................... 
A D. Benito Marco, por 8 hierros de reja, 

una cerraja de caja y 4 cambrones.. . 
A los Sres. Nicolás hermanos, por 4 tablo

nes y 6 portalejas Castilla................
Suma........ ..

3*50

2

11‘50

40‘59
57*50

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Olmas para el arreglo del Archivo.
Por 32 jornales de carpintero. . . .......... 72 I
A D. Benito Marco, por 12 pernios, 4 ce

rrajas, un pasador, componer 2 id. y 4 , 
escuadras  ^6*.

A los Sres. Nicolás hermanos, por 34 ta
blas tarima, 7 tabloncillos, 4 terciados, 
3 tablones portaleja, 6 portalejas, 6 ta- « 
blas Castilla, 3 hojas y 6 gruesos....  1.25^

Suma................... 218^

Arreglo del zócalo en la Vicepresidencia. 
Por 6 jornales de albañiles y peones.... 13‘8 
Por 13 id. de carpintero ; . 42*^
A la viuda de Manuel Gracia, por 3 quin

tales métricos yeso.............   3
A D. Benito Marco, por hacer 2 ranuras 

en las chapas de la aloobilla............ 2
A D. Francisco López,por una tabla már

mol negro, una tira de id., 3 id. blanco, 
4 jornales de oficial, 4 de ayudante, 3 
y 72 de oficial bruñidor y una arroba . 
de yeso calcinado...... . .................. 72

A D. Bartolomé Domingo, por trabajos 
de pintura........................................ ......

Suma................... 196*^
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Pesetai.

CARCEL CORRECCIONAL.

^nstntcción de habitación para un vigi- 
Wte.

^or 125 jornales de albañiles, peones y 2
.viajes de carro...................................... ¿1J ou

1.500 ladrillos delgados sacados del
almacén.................................................

Pío Luis,por tejer una campana de _ 
chimenea........... . .................................
0? Victoriana Serrano, por 2.200 bal
dosas............ .. .. ... .............................  

^0. José Alfonso, por una plancha solar, 
trasfuego, 2 hornillos, una V, 7 

^justes, una arroba cal hidráulica y un 
, inodoro esmalte...................  • 42‘20 

k viuda de Manuel Gracia, por 70 _ 
Quintales métricos yeso. .. . . .......... 70 
D. Francisco López, por una fregadera 

.granito y una válvula.......................... 
Bonito Marco, por un aro, unreoc- 

jedor para cocina y apuntar tres pico-

los Sres. Nicolás hermanos, por 40 por- 
Uleias, 13 terciados, 4 tabloncillos y 7 
tablas................... . ............................. 148‘28

Suma.................. 677‘33 

para fraguar el pozo negro del patio.
27,8 jornales de albañiles, peones y 

. 8 bulquetadas de medios ladrillos.......  
41). Ildefonso Oliete, por media, docena 
. de capazos reforzados......... .............  • 

la viuda de Manuel Gracia, por 20 
quintales métricos yeso.....................

108*80

3*75

20

Suma.................. 132*55

, V se publica en este periódico oficial á los efec- 
08 del art. 125 de la ley Provincial vigente.
. Zaragoza 26 de Mayo de 1894.—El Vicepresi- 
99nte, Bafael Pamplona.—El Secretario, Francis- 

Bellostas. '

SECCION CUARTA.

Í8GM10S DE HRCiBNDA DE M PROVINCIA DE ZMMOZA

CIRCULAR
i Venciendo en l.° de Julio próximo venidero un 
Maestre de intereses de Deuda perpetua del 4 
)0.r 100 interior y exterior y de inscripciones no- । dativas de igual renta, la Dirección general de 

Banda pública,autorizada por Real orden de 16
'p Mayo último para admitir el cupón correspon- 
;l(:Ute al expresado vencimiento, se ha servido 
^tdar lo siguiente:

i Io Desde el día 15 del actual mes de Junio 
l!ls,ta fin de Agosto inmediato, se recibirán por

Delegación de Hacienda los cupones de la re
gida deuda del 4 por 100 interior y exterior, y

sin limitación de tiempo las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100 de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en esta provincia.

2.° La presentación de cupones -ha de eteo- 
tuarse con una sola factura en ejemplares impre
sos que facilitará gratis la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, entregándose á los pre
sentadores, luego de comprobados y taladrados á 
su presencia los cupones, el resumen talonario que 
contiene la factura, como resguardo que será sa
tisfecho al portador por la Sucursal del Banco de 
España de esta provincia. No serán admitidos los 
cupones que carezcan de talón sin que el interesa
do exhiba los títulos de que hayan sido destaca
dos, á fin de practicar la oportuna confrontación 
que dicha oficina debe hacer constar, por medio 
de nota autorizada, en las facturas respectivas.

3 .° Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas que también facilitará gratis la referida 
Intervención, expresándose en el epígrafe de las 
mismas, con toda claridad, el concepto á que per
tenece la ó las láminas, siendo asimismo indispen
sable que se estampen los números de las inscrip
ciones en orden correlativo de menor á mayor, que 
no aparezcan englobados números, capitales é in
tereses de varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una; en la inteligencia de que de nin
gún modo serán admitidas las carpetas que se ha
llen extendidas en otra forma. Una de las .carpetas, 
la que carece de talón, quedará en la Intervención 
con las inscripciones, las que una vez yeriñcadas las 
operaciones de comprobación y bastanteo^ serán 
devueltas á los interesados, quienes suscribirán el 
oportuno recibí en la carpeta. En el acto de la pre
sentación de las láminas se entregará al presenta
dor el resguardo talonario que contiene la otra car
peta, el cual le será satisfecho por la Sucursal del 
Banco de España en esta capital, con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y liquidación que 
se practique. . .

4 .° Se advierte para conocimiento de los inte
resados, que no se admitirán por esta oficina otras 
facturas de cupones é inscripciones del 4 por 100 
más que las que contengan impresa la fecha del 
vencimiento, rechazándose, por tanto, las que ca
rezcan de este requisito.

Zaragoza 7 de Junio de 1894.—El Delegado de 
Hacienda, Federico Asquerino.

üs ncimA
DE LA _ . k DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Siendo diferentes las circulares dirigidas á los 

Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, y 
en particular la del 12 de Octubre de 1886, que 
dictaba las instrucciones referentes á las declara
ciones de las rentas del 20 por 100 de Propios, y 
siendo muchos los Ayuntamientos que hasta la 
fecha, no han remitido las certificaciones trimes
trales, ya afirmativas, ya negativas, no obstante 
haber transcurrido los términos señalados por las 
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leyes vigentes, y siendo urgentísimo á esta Admi
nistración conocer los productos obtenidos por las 
Corporaciones municipales por el expresado con
cepto, se previene á los Sres. Alcaldes que sin ex
cusa alguna expidan y remitan en término de 
ocho días las que se encuentren en descubierto y co
mo correspondientes á los trimestres primero, se
gundo y tercero del actual ejercicio de 1893-94, 
sin perjuicio de que al espirar el presente mes de 
Junio expidan las correspondientes al cuarto tri
mestre, esperando que se apresurarán á dar cum
plimiento á este importante servicio; pues de no 
hacerlo así se procederá á la adopción de medidas 
coercitivas con el fin de llegar á conseguirlo.

Zaragoza 9 de Junio de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Co n s u mo s .— CirciiLar.
Previene el art. 44 del vigente reglamento del 

impuesto de consumos que las adopciones de me
dios se acuerden por los Ayuntamientos y asocia
dos en el primer mes del último trimestre de cada 
ejercicio, para que se hallen terminadas las opera
ciones relativas á subastas y conciertos gremiales 
antes del día 15 del segundo mes de dicho trimes
tre, y el" art. 97 dispone que los repartos estén 
terminados en l.° de Junio y aprobados y en dis
posición de verificar la cobranza antes del l.° de 
Julio.

En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nú
mero 64, de 16 de Marzo último, esta Administra
ción recomendó á los Ayuntamientos dedicasen 
preferente atención á tan importante y esencial 
servicio, no solo para legalizar en tiempo oportu
no su situación económica, si no también para evi
tar todo motivo que hiciera preciso recurrir á me
dios coercitivos contra las Corporaciones que de
mostraren apatía en el cumplimiento del mencio
nado servicio.

Ni los preceptos reglamentarios, ni la excita
ción hecha por esta oficina han sido bastante pa
ra que los Municipios se penetrasen de la imperio
sa necesidad de cumplir, dentro de los plazos re
glamentarios el indicado servicio, pero como que 
esta Administración está en el deber de hacer que 
los preceptos reglamentarios tengan cumplido efec
to, previene á los Sres. Alcaldes que no han remi
tido los expedientes de adopciones de medios y á 
los que tengan designadas las Juntas repartidoras 
no hayan enviado el reparto para su aprobación, 
que si para el día 20 de los corrientes, no se en
cuentran en esta dependencia los referidos docu
mentos, se verá precisada á usar de las facultades 
que le coficede el art. 98 del mencionado regla
mento.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los Ayuntamien
tos y juntas repartidoras de consumos.

Zaragoza 9 de Junio de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

6loc»l

SECCIÓN QUINTA. j

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTBUCCIÓN PÚBLICA DE ZABAGOZA-

Sesión del- din 23 de Abril de 1894.
En Zaragoza á 23 de Abril de 1894; siendo 1&9 

cuatro y media de la tarde, hora señalada ,na 
cédulas de convocatoria, se reunieron en el 
que ocupa la Secretaría de la Junta los Sres. Jar' 
diel, Tiestos, Torres, Castillo, Belio, Aguin,0> 
Franco, Cenzano é Inspector para celebrar la s8' 
sión de este día, y después de haber nombra^ 
Presidente accidental al Sr. D. Florencio Jardi01i 
se declaró abierta la sesión, dando lectura al 
de la del día 2 que fué aprobada.

Se dió cuenta del movimiento de fondos de^8 
la sesión anterior, resultando un ingreso de 1.006™° 
pesetas y una salida de 54.957.

Campillo.—Dada cuenta de un oficio de la 
rección general acompañando la instancia de do11 
Francisco Lápeña, Maestro que fué de Cainpid0’ 
reclamando haberes, se acordó ponerlo en cono01' 
miento del Sr. Gobernador.

Epila.—Se leyó un oficio de la Dirección ge116' 
ral participando haber sido declarado jubilado con 
fecha I.° del actual el Maestro D. Manuel Al¡lS' 
truey, Se acordó dar conocimiento al interesado, 
declarar vacante la Escuela y proveerla de iute' 
riño.

Ejea.— Quedó enterada de haberse concedido 
pensión correspondiente á D.n Antonia Cabodevr 
Ha, viuda de D. Blas Compaired, y se acordó adi' 
cionarla á la nómina correspondiente.

Junta Central.—Se enteró de la orden do 
Junta Central previniendo la inmediata entreg8, 
en caja de las cantidades descontadas para del’0' 
chos pasivos, y se acordó darle el debido cump^1' 
miento.

Interinos.—Quedó enterada de haber sido nO)^' 
brados por el Sr. Rector Maestros interinos d0 
Percuñar D. Joaquín Alcaya, de Santa Eulalia d0 
Gállego D. Valentín Porras, de niñas de Quiu^ 
D.ft Balbina Josa, de párvulos auxiliar de QuiD*10 
D.a Petra Jardiel y de Ejea de los Caballeros dO' 
ña Bernarda Masgrau.

La Inspección propone para desempeñar intei^' 
namente una Escuela de niños de Epila á D. 
priano Ruiz y la de Aguilón á D. Manuel MereH' 
ciano, y se acordó remitirlas al Rectorado.

Purujosa.—La Inspección propone se admita j0, 
renuncia del Maestro de Purujosa D. Ricato 
Aranaz, y que se remita al Rectorado la instan^10, 
de dicho Maestro solicitando la reserva de dei'6' 
chos, y se acordó como se propone.

Lobera.—Informando la Inspección acerca de l0 
ausencia del Maestro de Lobera D. Juan Mig116' 
Gavín, propone se lleve á los Tribunales á los se' 
ñores Alcalde y Cura párroco de dicho pueblo p°f 
las comunicaciones en las que consignan hecho 
contradictorios, de los que aparece falsedad, y p^' 
pósito de engaño, y después de ámplia discusión 
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61i la que tomaron parte varios señores de la Jun- 
1^, á propuesta del Sr. Jardiel se acordó pase á 
informe de la Sección segunda.

Herrera.—En vista del oñcio del Alcalde de lle- 
^era dando cuenta de que la Maestra se hallaba 
ausente de su Escuela, sin licencia alguna, el mar
tes 22 del finado, propone la Inspección se formu- 
l6 el cargo que contra dicha Maestra resulta, y se 
acordó así.

Na-uard-ún.—Propone la Inspección, en oficio 
ÍUe se leyó, que el nombramiento de D." Paulina 
bíaz de Durana, Maestra de Navardún, propuesta 
en el último concurso para otra Escuela, quede en 
8Uspenso hasta que se dilucide la verdad del hecho 
'lUe se le denuncia respecto á la ausencia de dicha 
Profesora. Y habiendo manifestado el mismo señor 
Bispector haber tenido noticia posteriormente de 
^Ue dicha profesora se halla enferma, por cuya ra
zón no pudo regresar á su Escuela al terminar las 
Pasadas vacaciones, propone quede sin efecto lo 
^consejado en dicho oficio, y así se acordó.

Lécera.—Dada cuenta del expediente que se ins- 
huye por quejas contra el Maestro de Lécera don 
Miguel Martínez, se acordó pase á estudio de la 
Sección segunda.

Villamayor.—El Maestro de la Escuela de Vi- 
Mamayor D. Eugenio Aguirre, se queja de que por 
el Ayuntamiento se le han rebajado 125 pesetas 
de las retribuciones convenidas, y se acordó pase 
á la Sección primera.

Aquilón y Villalba.—Participa el Alcalde de 
Aguilón, en oficio que se leyó, haber dimitido el 
Maestro interino de aquella Escuela y nombrado 
provisionalmente á D. Hipólito Valdés, y se acor
dó dar cuenta á la Inspección, así como de un ofi
cio del Alcalde de Villalba participando la vacante 
de aquella Escuela y nombrando provisionalmen
te á 1). Eulogio Barriga.

detenciones.—El Juzgado municipal del distri
to de San Pablo de esta ciudad y el del Pilar de 
la misma, ordenan la retención de 186‘50 pese
tas y los intereses de 118 pesetas al, 6 por 100 
anual al Maestro jubilado D. Agustín Mercado, pa- 
^a pagar á D. Ramón Foch, y retener igualmente 
á D. Mariano Sánchez, también Maestro jubilado, 
para pagar á D. Ramón Benedicto la cantidad de 
100 pesetas, mas el interés de 2‘50 por 100 men
sual de 91,50 pesetas, á contar desde el 7 del ac
tual hasta su completo pago, y se acordó dar co- 
Uocimiento al Depositorio para que verifique las 
detenciones.

Ejea.—Don Eladio Apúntate Zanuy solicita ser 
examinado para adquirir el certificado de aptitud, 
y se acordó remitir el expediente al Sr. Director 
de la Escuela Normal á sus efectos.

Concurso.—Vista una instancia de D.a María 
del Camino Ortiz, reclamando mejor derecho á la 
Escuela de Alcalá de Ebro que la propuesta dona 
Teresa Abete, y teniendo presente que ya en el 
üectorado se ha subsanado, la falta que por equi
vocación involuntaria se cometió y nombrado á la 
Recurrente en sustitución de la propuesta, la Jun
ta quedó enterada.

Biel— Vistas las quejas producidas contra el 
Maestro de Biel D. Eugenio Fernández, se acordó 
formular el pliego de cargos para que lo conteste 
en término de cinco días.

Sástago.—Dada cuenta de una comunicación de 
los Maestros de Sástago manifestando que á la 
Profesora D.a Pascuala Sistal le ha pagado aquel 
Ayuntamiento cuanto le adeudaba por atrasos, 
dejando de hacer el pago á los Profesores recla
mantes, se acordó ponerlo en conocimiento del 
Sr. G-obernador, y que una Comisión compuesta 
de los Sres. Franco é Inspector le enteren parti
cularmente del asunto para que puedan tomarse 
las disposiciones convenientes.

La Inspección presenta nota de las cantidades 
que debe el Ayuntamiento de Ejea á D.a María 
Comas por gastos realizados en el arreglo de la 
habitación que ocupa, y se acordó ordenar al 
Ayuntamiento pague á la interesada las 62 pese
tas que cita y se le tienen reconocidas.

Mediana— La misma Inspección da cuenta de 
que la Maestra de Mediana hace año y medio 
sirve su Escuela por medio de otra Profesora, 
hasta hace pocos días que ha vuelto á encargarse 
de su puesto, y propone que si neinoide en su in
justificada ausencia se le tenga en cuenta para 
los efectos á que haya lugar. La Junta acordó co
mo la Inspección propone.

Escalafones.—Pasan á la Sección correspon
diente las reclamaciones de D. Jenaro Millán, don 
Juan Jimeno, D. José Fondeviba, D.'1 María C. 
Fernández, D.a María Comas, D. Viril Bagüés, 
D. José N. Bueno. D. Eugenio Fernández, D. Vi
cente Arbea, D.H Petra Ibarra, D. Juan M. Herre
ro, D.ft Dolores Lahoz y D. Manuel Mayor, sobre 
el último proyecto de Escalafón publicado.

Con lo que se levantó la sesión, firmando el acta 
el Sr. Presidente accidental, de que certifico.—El 
Presidente accidental, Florencio Jardiei.—Victo- 
rio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

D. Manuel Mongo, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Jaraba:
Certifico: Que al folio 2 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito se halla la que 
copiada dice así:

«Al niargen— Señores del Ayuntamiento: don 
Manuel Sicilia Castellano, Alcalde Presidente.— 
Concejales: D. Angel Benedí Ruíz, D. Juan José 
Benedí, don Rudesindo Mirallas y D. Antonio 
Mongo.—Asociados: D. Manuel Enguita, D. Vi
cente Sanz, D. Andrés Bueno, D. Orencio Pérez, 
D. Ensebio Benedí y D. Manuel Alonso.

Al centro.—En el pueblo de Jaraba á 2 de Ju
nio de 1894: reunidos en sesión extraordinaria 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asocia
dos que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Manuel Sicilia Castellano, 
por el infrascrito Secretario se dió lectura á la Real 
orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la 
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de 5 de Abril de 1889 y á la que esta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los con
currentes, en conformidad á lo prevenido en la re
gla primera de la disposición segunda de dicha 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á 
revisar el Presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1894 á 1895, á fin de introducir en el 
mismo todas las economías que sin perjucio de los 
servicios se pudieren realizar, y no resultando po
sible ninguna por hallarse ajustado dicho presu
puesto en un todo á las necesidades de la locali
dad, la Junta municipal, ratificando su aproba
ción á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 5.315 pesetas 42 cénti
mos, y los gastos en la de 6.315 pesetas 42 cénti
mos, por lo que aparece todavía, subsistente un 
déficit de 1.000 pesetas, teniendo en cuenta que 
en los ingresos se han consignado cuantos recur
sos autorizan las leyes vigentes y que para enju
gar dicho déficit, no permitiéndose el repartimien
to general vecinal, es el medio menos gravoso pa
ra los vecinos el de establecer un arbitrio ex
traordinario sobre artículos no comprendidos en 
la Tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:
Tarifa de arbitrios gue se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
ano económico de 1894 á 95, sobre artículos de 
comerbeber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos.

Unidades.

Kilogrs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante 
el ano.

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja de to
das clases 10 0*20 0*02 20.000 400

Leña de id. 10 0*10 0*01 10.000 600

To t a i 1.000

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia lite
ral de esta acta que además ha de fijarse al públi
co, y trascurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre á que 
se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), 
se manden á dicha autoridad, los documentos á 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien 
elevarlos al Ecxmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. , .,

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Manuel Sicilia.—Angel Benedi. Juan 
José Benedí.-- Manuel Enguita.—Vicente Sanz.— 
Andrés Bueno.—Orencio Pérez.—Ensebio Benedí. 
—De acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici
pal, Manuel Monge, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, libro la presente visada por,el Sr. Alcalde, que 
firmo en Jaraba á 3 de Junio de 1893.—V." B.0— 
El Alcalde, Manuel Sicilia.—El Secretario, Ma
nuel Monge.

El arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos de esta localidad, 
se efectuará mediante subasta pública el día U 
del actual, bajo el tipo de 1.962‘70 pesetas. Si uo 
diese resultado, se intentará una segunda el 17 del 
mismo, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, por las dos terceras partes 
del tipo anterior. ,

De no tener efecto estas subastas, se procederá 
al arriendo á la exclusiva de líquidos y carnes por 
un año, cuyos actos tendrán lugar los días 24 del 
presente, l.° y 8 de Julio, á las diez de sus respec' 
tivas mañanas.

Bisimbre 8 de Junio de 1894.—El Alcalde, Juau 
Arostegui.

El repartimiento vecinal de la contribución te
rritorial por rústica, colonia y pecuaria, se hallara 
de manifiesto en esta localidad por término de ocho 
días, á contar desde que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los que se atenderán 
cuantas reclamaciones procedentes se presenten.

Bisimbre 8 de Junio de 1894.—El Alcalde, Juan

Rectificado por la Superioridad el pliego de con
diciones, y debiendo celebrarse un nuevo acto do 
subasta del arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos y sus recargos, se anuncia para 
día 15 del actual, de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la- 
Corporación.

Luce.ua de Jalón 4 de Junio de 1894.—El Al
calde, Manuel Andrés.

Sin efecto la primera subasta señalada para el 
día 7 del presente para el arriendo á venta libre 
de los derechos y recargos sobre las especies de 
consumos para el próximo ejercicio 1894-95, ten
drán lugar las restantes los días 19 y 29 del actual 
Junio, á las once de la mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en esta Secretaría 
municipal.

Los Fayos 8 de Junio de 1894.—El Alcalde, P- 
I. M., Julián Lainez García, Secretario.

El arriendo á venta libre de los derechos de con
sumos de este pueblo para cubrir el cupo en el 
próximo ejercicio de 1894-95, tendrá lugar median
te subasta pública en estas Casas Consistoriales el 
día 17 del actual y hora de diez á doce de su ma
ñana. Si ésta no diese resultado, se celebrará la 
segunda el 25 del mismo mes á la hora y en el lo
cal expresados por el importe de las dos terceras 
partes, y una y otra con sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.
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En previsión de resultar desierto el arriendo in- : 
Picado, se anuncia el de la exclusiva sobre ios gi u- 
pos de líquidos y carnes, en la forma que previene 
el reglamento vigente del ramo, cuyas, primera, 
8egunda y tercera subastas se efectuarán en los 
'lías 3, 11 y 19 respectivamente de Julio próximo, 
y con sujeción igualmente al pliego de condiciones

se redactará en su caso, y que se hallará de
Manifiesto en la propia oficina.

Badules 9 de Junio de 1894.—El Alcalde, An- 
^aio Jimeno.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento de esta villa, asociado do 
U11 número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriendo á venta libre de los derechos de 
insumo de todas las especies tarifadas, por ti.es 
aüos, cuyas subastas tendrán lugar en la * asa 
Consistorial, la primera el día 15 del actual, de 
diez á doce de la mañana, bajo el tipo en alza de 
4-303 pesetas 90 céntimos por cada un año, y de 
no haber licitador, tendrá lugar la segunda el día 
^6 del mismo mes, á la propia hora, en la cual se 
Emitirán proposiciones que cubran las dos torce
os partes del tipo expresado, y si tampoco resul
tara licitador, se procederá al arriendo á la exclu- 
8iva por un año de los grupos de líquidos y carnes, 
cUya primera subasta se efectuará el día 7 de Ju- 

próximo, de diez á doce de la mañana, y si no 
da resultado, tendrá lugar la segunda y tercera 
RUe dispone el Reglamento en los días 16 y 2í de 
dicho mes, á la misma hora, todo con arreglo al 
Pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. .

Santa Cruz del Río de Tobed 4 de Jumo de 
1894.—El Alcalde, Mariano Longares.

A contar desde esta fecha, y por término de ocho 
días, se hallará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Ayuntamiento el reparto de la contribución te
rritorial y pecuaria para el año 1894-95.

Codo 8 de Junio de 1894.—El Alcalde, Félix 
^alas.

El Registro fiscal de fincas urbanas v solares, de 
6ste término municipal, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 días, para que pueda ser examinado por los 
Contribuyentes; en cuyo tiempo se admitirán cuan
tas reclamaciones se presenten.

Morata de Jiloca 8 de Junio de 1894.—El Al
calde, Macario Castro.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 

6^pitai, por providencia dictada en causa formada 
8pbie lesiones á José Iglesias, se cita á dicho le-José iglesias, se uiva a uiuuuw-

de esta ciudad accidentalmente, | común: en G pesetas.donado, vecino

soltero, de 17 años de edad, de oficio panadero, 
para que dentro del término de ocho días compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de que 
sea reconocido por los Facultativos forenses é in
formen acerca de su estado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. ,

Zaragoza 7 de Junio de 1894.—Liborio Lorbés.
Belcbite

D. José María Salvá y Pont, Juez de primera ins
tancia de este partido:
Hago saber: Que para el cobro de costas de au

tos entre Miguel Martelos Gabasa y Pedro Juan 
Marteles y otros, sobre nulidad de un codicilo, se 
sacan á la venta en pública subasta, bajo el tipo de 
su tasación, los bienes siguientes, sitos en Plenas:

l.° Un campo en la partida Carro-V illar, de 
107 áreas, 25 centiáreas; que linda al N. con lo
ma. al E. con camino del Villar, al S. con Grego
rio de Gracia y al O. con Ponciano Ortín: tasado 
en 500 pesetas.

2.° Otro en el Plano alto, de 71 áreas, 50 cen
tiáreas; que linda al N. con Pedro Juan Marteles, al 
Este y S. con Manuel Luño y al O. con herederos 
de Mariano Cortés: tasado en 105 pesetas.

3 .° Otro en el Plano bajo, de 53 áreas, 73 ceu- 
tiáreas; que linda al N. con camino, al E. con Va
lero Martínez, al S. con Joaquín Aguilar y al Oes
te con vía pública: tasado en 120 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, se señala el día 26 del actual, á las diez de 
su mañana, y se previene que no hay títulos de 
propiedad, y el proveerse de ellos será de cuenta 
del comprador. ,

Dado en Belchite á 5 de Junio de 1894.—José 
María Salva.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

Ejea de los Caballeros •
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Ramón Sabino 
Echegoyen, vecino de Sádaba, en causa sobre le
siones, se sacan á la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes, sitos en términos de 
dicha villa de Sádaba, sin sujeción á tipo:

Parte de casa, sita en la referida villa, calle de 
Cantarranas, núm. 26, de dos pisos: lindante por 
la derecha entrando con casa de Cecilio Iguaz, 
por la izquierda con otra de José Pascual Azná- 
rez y por la espalda con corral de la casa de Ma
nuela Moseo: tasada en 270 pesetas. .

Un campo, de 57 áreas y 21 centiáreas; linda al 
Saliente y Norte con campo de Benito Cavero, y 
Mediodía y Poniente con monte común: en 15 
pesetas.

Otro campo en la partida de la Bardena, de una 
hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda al Saliente 
con otro de Benito Cavero, al Mediodía con otro 
de José Mombiela, al Poniente y Norte con una 
de la Bardena del Rey: en 30 pesetas.

Otro campo en dicha partida, de 24 áreas y 60 
centiáreas; linda al Saliente con otro de Vicenta 
Tambo, al Mediodía, Poniente y Norte con monte
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Otro en igual partida, de una hectárea, 14 áreas 
y 42 centiáreas; linda al Saliente y Poniente con 
campos de Benito Cavero y Norte y Mediodía con 
una de la. Bardana del Rey: en 30 pesetas.

Otro campo en el Vedado cuarto, de Pinseque, 
de 47 áreas, 21. centiáreas; linda al Saliente con 
campo de Fidel Moseo, al Poniente con otro de 
José Manuel Cavero y Molina y Norte y Medio
día con terreno de la sociedad de compras: en 20 
pesetas.

Otro campo en la Tejería alta, de una hectárea, 
14 áreas y 42 centiáreas; 1 inri a al Saliente, Poniente 
y Mediodía con campo de Wenceslao Pueyo y al 
Norte con camino de Caseda: en 50 pesetas.

Otro campo que antes fue viña, de 57 áreas, 21 
centiáreas; linda al Saliente con viña de Joaquín 
Guzmán, al Norte y Mediodía con otra de Manuel 
Oloriz y al Poniente con faitia en la partida del 
Saso de Miradores: en 15 pesetas.

Viña en dicho Saso de Miraflores, de 50 áreas, 
seis centiáreas; linda al Saliente con viña de Joa
quín Contreras, al Poniente con otra de Manuel 
Jiménez, al Mediodía con otra de Saturnino La- 
marca y al Norte con olivar de José Valenzuela: 
en 54 pesetas.

Otra viña en igual partida que la anterior, de 
21 áreas, 55 centiáreas; linda al Saliente con viña 
de Santiago Metida, al Poniente con otra de Joa
quín Jiménez, al Norte y Mediodía con otra de 
Paulino Echegoyen: en 24 pesetas.

Otra viña en igual partida, de 28 áreas, 60 cen
tiáreas; linda al Saliente con viña de María Ber- 
ges, al Mediodía, Poniente y Norte con herederos 
de Andresa López: en 32 pesetas.

Una era en la partida de Unzanava, de una fa
nega, ó sea siete áreas, 15 centiáreas; linda al Sa
liente con campo del mismo, al Poniente y Medio
día con monte común y al Norte con campo del 
mismo Sabino: en 5 pesetas.

Una viña descepada, sita en la partida del Saso 
de Miraflores, de 28 áreas, 60 centiáreas; linda 
al Saliente con otra de Luis Aznárez, al Mediodía 
con otra de Sebastián Asín, al Poniente cnn cam
po de Mónica Pueyo y al Norte con viña de Joa
quín Guzmán: en 10 pesetas.

Una cabaña, partida de Unzanava, que consta 
de piso firme, de una superficie de unos siete me
tros cuadrados; lindante por sus cuatro puntos car
dinales con límites de la misma y tierras de Sa
bino: en 50 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Sádaba el día 
25 de Junio próximo viniente y hora de las diez 
de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimmnto destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. No constan títulos 
de propiedad de las fincas y será de cuenta del re
matante la adquisición de los mismos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 29 de Mayo 
de 1894.—Ensebio Font.—Por su mandado, Ma
riano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Novallas
D. Florencio Jiménez, Juez municipal de No- 

vallas: i n de
Hago saber: Que se halla vacante la 

Secretario municipal de este Juzgado, por ' e n 
ción del que la desempeñaba, y la de suplen 
mismo, dotadas con los derechos de arancel, ’asca. 
les se han de proveer conforme á lo dispuesto en 
ley provisional del Poder judicial y reglamento 
1Ó de Abril de 1871 y dentro del término de 
días, á contar desde la publicación en b I^Bo l e  
Of ic ia l . , , . .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud: 
l.° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta.
3 .° Documento que acredite su aptitud pa 

el desempeño del cargo. . -
Novallas 4 de Junio de 1894.—El Juez muñí- 

pal, Florencio Jiménez.—Pablo Lumbreras, 
cretario accidental.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

Por la presidencia del Sindicato de rio 
gos de la villa de Magallón,
Se hace saber: Que en cumplimiento á la disp0' 

sición A, transitoria de las ordenanzas de la LO' 
munidad de regantes de esta villa, se ha dispues I 
en providencia de hoy convocar para el 15 de 
mes de Julio próximo viniente, y hora de las di® 
de su mañana, á Junta general que tendrá 1US^ 
en las Casas Consistoriales, á todos los interesad^ 
en el aprovechamiento de las aguas, incluso 1° 
industriales que de algún modo la utilicen, con 
fin de proceder á la elección de cargos de 
dente de la Junta general, Vocales y suplentes de 
Sindicato y Jurado.

Y para que llegue á conocimiento de los Ínter 
sados se inserta el presente.

Dado en Magallón á 6 de Junio de 1894.--^, 
Presidente, Julio Aisa.—El Secretario, Juan L» 
fuente.

TÉRMINO RE CANDECLAUS-OLLÍ DE ZDERt
Para resolver lo que se estime conveniente 

objeto de procurar el pago de las cantidades atr»^ 
sacias que se adeudan al establecimiento de Cama' 
rera, se convoca á Junta general extraordinaria 
los terratenientes de dicho término en esta vil 
para el día 17 de los corrientes, á las diez de d 
mañana, en las Casas Consistoriales de la misin^ 
y en el caso de que por falta de asistencia no 
diere tener lugar, se celebrará el siguiente domi’r 
go 24, á la hora indicada, con los que concurran■ 
" Zuera 7 de Junio de 1894.—El Presidente, Ma
nuel Mareen.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


